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III. Otras disposiciones

ORIOL

Ilmo. Sr. D:·rector general de Institueiones Penitencjaria,.<;.

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que tie
conceden las Medallas de Plata al Mérito Peniten
ciario de segunda clase a los funcionarios que se
citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los articulós 391 y 394 del
~lamento Penitenciario Y- en atención a los méritos COll
trRJ.dos en el desempeño de su cometido por los funcionarios
del Cuerpo Especial don Gregorio Camps Roselló, don Celso
Cano Roldán, don Vicente Salvador Martínez y don José To·
rres Sánchez, del Cuerpo Facultativo este último, acreditados
en los expedientes seguidos al efecto.

Este Min:s"terio, de conformidad con la propuesta de esa
Dirección General, ha acordado conceder a los expresados fun
cionarios la Medalla de Plata de segunda clase al Mérito Peni
tenciario.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D:os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1968.

ORDEN de 24 de dzciembre de 1968 por la que sr.
conceden las Medallas de Plata al Mérito Peniten
ciario de prim.era clase a los funcionarios que ,'>e
citan.

nmo. Sr.: De conformidad con los artículos 391 y 394 del
Reglamento Penitenciario y en atención a los méritos con
traídos en el desempeño de su cometido por los funcionarios
del Cuerpo Especial don Lu::s Fernández Durá, don Frutos
Sierra de la Asunción, don Germán Fernández Martín. don
Ulpiano Revuelta Camaza. don Manuel BláZquez ¡en situación
de jubilado) y dofia Cecilia Rodríguez Ru;.z, en la misma si·
tuación, acreditados en los expedientes seguidos al efecto,

Este Ministerio. de conform:dad con la propuesta de esa
Dirección General. ha acordado conceder a los expresados fun~

c:onarios la Medalla de Plata de primera clase al Mérito Peni
tenciario.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1968.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se con
cede la libertad condicional a 10 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para l~ apli~
cación del beneficio de libertad condicional establecIdo en
los articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los
Servicios de PrisioneS. aprobado por Decreto de 2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra señora de la
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re
unión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te·
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcala de Henares: Miguel
Angel Trobajo Suárez. Vicente Ruiz Pacheco y Rafael Harto
Montealegre.

De la Colonia Penitenciaria de El Dues0-8antofia: Félix
Pernández Fernández y Antonio Liras Márquez. .

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de MadrId: Matilde
Aranda de la Cruz.

De la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico Penitencia.
riO)} de Almería: Norberta Martínez Cano.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Juan Bou
SOli.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Emilio Saa·
vedra Blasco V Joaquín Pérez Valdivieso Ferra.

Lo digo a V 1. para f':U conocimiento y efectos consiguienteS.
Dios guarde a v. r. muchos ai1os.
Madrid. 10 de enero de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria <V:alen
cía): Antonio Sanchez Cavanillas y Manuel GutiérreZ Ta~la.

Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Antomo 8e-
rra Albero1a.

Lo digo a V. l. para su eonocimiento y efectos consiguienteS.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1ú de enero de- 1969.
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Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que S~

concede la libertad condicional a seis venados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, a pro
puesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y previo
acuerdo del Conse.ío de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
3 bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

De la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico Penitenciario»
de Almería: Ramón Prendes Vega.

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de
Madrid: Dolores Méndez Silva.

De la Prisión Provincial de Jaén: José María López Ruiz.
Del Destacamento Penal de Miraslerra (Madrld): Gaspar AI

varez Serrano.
Del Destacamento Penal de Portland Iberia de Castillejo (To

ledo): Jerónimo VilIanueva Gómez y Rafael Ruano Tejada.

Lo digo a V. L para su conocimiento y
Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 24 de enero de 1969.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se con
cede la libertad condicional a 10 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecido en
los articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los
Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora. de la
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re
unión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te·
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: Alonso Torres Sol
y JOSé Carlos Mascuñana Uzal.

De -la Colonia Penitenciaria de El Dueso: Francisco Malina
Mármol.

De la Prisión Provincial de CádiZ: Antonio Albarrán Abreu.
De la Prisión Provincial de La Coruña: JoSé Luis Rubín

Vázquez.
De la Prisión Provincial de Huesca: Juan Pedro Estudillo

Fernández.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Agustín

Salto Larente.

.
I Ilmo. Sr. Director general de Instituciones

efectos consiguientes.
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Penitenciarias.


